
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
EJECUTIVO / Iniciativa de reforma constitucional en materia 

energética 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Al respecto, el acceso incluyente a la energía permite a países dotados de 
recursos naturales como el nuestro, imprimir dinamismo y competitividad a sus 
economías, a fin de consolidar un modelo de desarrollo generador de progreso 
sustentable para su población. México no puede ser la excepción, y por ello, esta 
iniciativa de reforma constitucional en materia energética se sustenta en los 
siguientes ejes estratégicos: 
 
1. Fortalecimiento del papel del Estado como rector de la industria petrolera 
2. Crecimiento Económico 
3. Desarrollo Incluyente 
4. Seguridad Energética 
5. Transparencia 
6. Sustentabilidad y Protección del Medio Ambiente 
 
La referida iniciativa se basa en las ideas fundamentales de las reformas del 
Presidente Lázaro Cárdenas consecuentes con la expropiación petrolera de 1938, 
destacando que la propiedad y el dominio directo del petróleo y de todos los 
carburos de hidrógenos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, son y 
seguirán siendo de la Nación. De forma análoga, se retoman las ideas que guiaron 
las reformas legales cardenistas en materia eléctrica, que buscaban el desarrollo 
de un sistema nacional eléctrico basado en principios técnicos y económicos, bajo 
la conducción y regulación del Estado. 
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